
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE Blanca Cecilia Herrera López con C.C. 
43.400.010 

DEMANDADO Colpensiones    

RADICACIÓN 05001 3105 003 2021 00124 01 

DECISIÓN Remite dictamen ces para que proceda 
con su aclaración 

 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del proceso de la referencia, teniendo de presente que, en el auto 
del 08 de agosto del presente año, se indicó que la contradicción del 
dictamen se sujetaría a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 228 del 
C.G.P, se le solicita al Ces, a través del médico evaluador, Dr. José 
Manuel Méndez Carballo, para que a la mayor brevedad, proceda a 
aclarar el dictamen emitido teniendo en cuenta los argumentos planteados 
por el apoderado de la parte demandante, para ello se le remite el 
documento contentivo de las inconformidades. 
 
 
El escrito deberán ser remitidos al correo electrónico 
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  

mailto:des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  143  del 18 de agosto de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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